
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

Entidad Solicitante ENVIBOL 

Objeto de la 

Contratación: 

“ENVIBOL - ADQUISICION DE CLAVOS ESPIRALADOS Y 

GRAMPAS INDUSTRIALES PARA EL ARMADO DE PALLETS 
DE MADERA – 2026” 

 

Unidad Solicitante:  UNIDAD DE ALMACENES 

 

Fecha

: 

7/11/2025 

 

ASPECTOS ESPECÍFICOS DEL SERVICIO O BIEN 

 
 

1. DATOS TECNICOS DEL BIEN: 
 

Íte
ms. 

GRAMPAS DORKING 100-30 (22950 UNIDADES 
POR CADA CAJA) 

ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRAMPAS 

 DORKING 100-30 

 

 



Íte
ms. 

CLAVOS DORKING COIL 26-65S (7200 
UNIDADES POR CAJA) 

ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

2  

 

 

 

 
Clavos en rollo. 
Resinados. Con mayor 
resistencia a la 
extracción. 

CLAVOS DORKING COIL 
26-65S de 2 ½ pulg. 

 
 



 

 

 

Ítems. CLAVOS DORKING COIL 26-50S (9000 

UNIDADES POR CAJA) 

ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

3  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clavos en rollo. 

Resinados. 

Con mayor resistencia 

a la extracción.  

Clavos en rollo. Resinados. 
Con mayor resistencia a la 
extracción. 

CLAVOS DORKING COIL 
26-50S de 2 pulg. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ítems. CLAVOS DORKING COIL 26-40S (10800 

UNIDADES POR CAJA) 

ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

4  

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Clavos en rollo. 

Resinados. 

Con mayor resistencia 

a la extracción. 

CLAVOS DORKING COIL 

26-40S   

de 1 1/2 pulg. 



 

 

DETALLE Y CANTIDAD DEL BIEN A ADQUIRIR 
 

 

2. FORMALIZACION 

DEL PROCESO: 

Se formalizará el Proceso de contratación mediante firma de contrato 

administrativo. 

3. PLAZO DE 

ENTREGA: 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

El plazo máximo de entrega del Bien solicitado es de 60 días calendario, según 

especificaciones técnicas deberá ser en 2 entregas parciales cada 30 días 

calendario del 2026 a partir del día siguiente hábil de la firma de contrato. 

 

1. PRIMERA ENTREGA: 

N° DESCRIPCION 
CANTIDAD 

(CAJAS) 

1 

GRAMPAS DORKING 

100-30 (22950 

UNIDADES POR CADA 

CAJA) 

40 

  

2 
CLAVOS DORKING 

COIL 26-65S (7200 

UNIDADES POR CAJA) 

60 

 

  
 
 
  

 

N° DESCRIPCION CANTIDAD (CAJAS) 

1 
GRAMPAS DORKING 100-30 (22950 UNIDADES 

POR CADA CAJA) 
40 

2 
CLAVOS DORKING COIL 26-65S (7200 UNIDADES 

POR CAJA) 
60 

3 
CLAVOS DORKING COIL 26-50S (9000 UNIDADES 

POR CAJA) 
100 

4 
CLAVOS DORKING COIL 26-40S (10800 

UNIDADES POR CAJA) 
60 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

2. SEGUNDA ENTREGA: 

N° DESCRIPCION 
CANTIDAD 

(CAJAS) 

3 
CLAVOS DORKING 

COIL 26-50S (9000 

UNIDADES POR CAJA) 

100 
 

 
 

4 
CLAVOS DORKING 

COIL 26-40S (10800 

UNIDADES POR CAJA) 

60 

 

 
 
  

 

4. CONDICION Y 

FORMA DE  

ENTREGA 

Las entregas parciales se realizarán en coordinación con la comisión de 

recepción y la empresa proveedora del bien, esta coordinación se realizará en 

función a las condiciones establecidas de cada entrega parcial, donde todos los 

insumos deben estar en cajas cerradas. 

 

5. LUGAR DE 

ENTREGA 

La entrega deberá ser realizada en almacenes de la planta ENVIBOL, ubicada 
en el municipio de Zudáñez, Av. final Destacamento 111; en predios de la 
Fabrica de Envases de Vidrio - ENVIBOL 

6. FORMA DE PAGO: 

 

Pagos parciales, previa acta de recepción e informe de conformidad emitido por 
responsable o comisión de recepción en base a la entrega de la factura: 
NIT ENVIBOL:301302021 
Nombre/Razón Social: EMPRESA PUBLICA PRODUCTIVA “ENVASES DE VIDRIO 
DE BOLIVIA”- ENVIBOL. 

VIA: SIGEP 

7. ANTICIPO: NO APLICA 

8. GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO: 

El proponente adjudicado deberá constituir la garantía del cumplimiento del 
contrato o solicitar la retención del 7 % (siete por ciento) por cada pago parcial.  

9. FORMA DE 

ADJUDICACION: 

POR EL TOTAL 

10. MULTAS:  
El proveedor se obliga a cumplir con la entrega del bien, conforme a lo 

establecido en las especificaciones técnicas, en caso de incumplimiento, la 

entidad aplicará al proveedor una multa por cada día de atraso al plazo de 

entrega, el monto de la multa será de 3 por 1.000, por cada día de atraso 

en relación al monto total del Contrato Administrativo. 

 



 

 

11. DE RECEPCION  
DEL BIEN: 
 

 
En cumplimiento al artículo 29 del Reglamento Específico de Adquisición de 

Bienes y Servicios de las Empresas Publicas Productivas (RE-SABS-EPPS) R.A. 

N 020/2018.  

La recepción del bien estará a cargo del personal designado por la Entidad, 

debiendo este emitir el informe de conformidad para que se proceda a efectuar 

el pago correspondiente. Asimismo, dicho personal designado estará a cargo del 

seguimiento, control y cumplimiento del contrato. 

 

 


